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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea....................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHC1A BEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 11 de Mano de 1915.)

íilimCICENM
MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DEOHBTO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al 

Ministro de Fomento para rea
lizar las obras del Canal de Al- 
íoqso XIII por el sistema de Ad
ministración y por el importe de 
su presupuesto, también de Ad
ministración, de I 515.721,47 
pesetas, con cargo al crédito del 
capítulo 23, artículo l.°, concep
to 1,° del presupuesto de Obliga
ciones de aquel Ministerio y por 
la cuantía que anualmente se fí
je en la distribución del expresa
do crédito.

Artículo 2.® Por el expresado 
Ministerio se dictarán la9 dispo
siciones necesarias para la lega

lización del compromiso de auxi
lio contraído por los interesados 
en la ejecución de las obras y pa
ra cumplimiento de la ley de 
Obras hidráulicas de 7 de Julio 
de 1911.

Dado en Palacio á cuatro de 
Marzo da mil novecientos quince. 
—AlFONSO —El Ministro de Fo
mento, Javier Ugarte.

(Q aceta del 5 de Marzo de 1915.)

MINISTERIO DK U G0SERNAC10N

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de la situa
ción creada por la declaración de 
los señores Embajadores de Fran
cia y de la Gran Bretaña, relati
va á las medidas adoptadas por 
sus Gobiernos respectivos, para 
detener y conducir á sus puertos 
los buques que lleven mercan
cías de presunto destino, propie
dad ú origen enemigo, declara
ción que ba sido publicada en la 
Gaceta de Madrid del 2 del ac
tual por el Ministerio de Estado,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Que se suspenda tempo
ralmente la admisión y envío de 
paquetes postales con destino á 
Alemania, Austria-Hungría y 
Turquía.

2. * Que habiéndose negado 
las Compañías de navegación que 
veuían utilizándose para el trans
porte de estos envíos desde Bar
celona ó Valenoia á Italia, á se

guir admitiendo en sus buques 
los paquetes postales, en evita
ción de los perjuicios que pudie
ran irrogarles las deteucioues y 
reconocimientos á que se refiere 
la declaración antes mencionada, 
los paquetes que en lo sucesivo 
seaa facturados ea las estaciones 
de ferrocarril autorizadas para es
te servicio ó en las oficinas de 
Correos de Baleares que lo estén 
igualmente, sean encaminadas 
por la vía terrestre á Francia, 
cuando dichos paquetes estén di
rigidos á países que deban seguir 
esta vía, y con arreglo á la tarifa 
y condiciones correspondientes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1915 —Sánchez Gue
rra.—Señor Director general de 
Correos y Telégrafos.

(Gaceta del 9 de Marzo de 1915.j

MINISTERIO D8MBNDA.

Instrucción provisional para la 
formación, comprobación y 
conservación délos Registros 
fiscales de edificios y solares 
en la parte que las leyes de 
23 de Marzo de 1906 y 29 
de Diciembre de 1910 confían 
al Ministerio de Hacienda.

(Continuación).

Art. 81. En en el caso de que 
el aoto administrativo fijara para 
la finca mayor riqueza que aque
lla por que venía figurando ami

llarada, se exigirán á los contri
buyentes las responsabilidades 
que marca la presente Instruc
ción en su artículo 33.

Art. 82. Con objeto de unifl. 
car el criterio que debe regir en 
la comprobación de cada término 
municipal, el Arquitecto Jefe del 
servicio de la provincia revisará 
los trabajos efectuados por los 
Arquitectos á sus órdenes, fiján
dose especialmente eu la valora
ción de renta, tanto en las obte
nidas por comparación como las 
efeotuadas con sujeción al artícu
lo 76 de la presente Instrucción, 
informando acerca del concepto 
que le merece el dictamen, y de
cretando su pase á la Adminis
tración para la liquidación opor
tuna.

Art. 83. Terminada la com
probación en el núcleo de pobla
ción se procederá á la de la pobla
ción diseminada, conservando la 
división hecha para la entrega y 
recogida de las relaciones juradas.

Las citaciones á los contribu
yentes en este caso, se harán co
lectivamente por conducto de los 
Alcaldes pedáneos, los que adop
tarán el mediode edicto ó pregÓG, 
según se use en la localidad.

El Arquitecto cumunicará á 
cada Alcalde, por conducto del 
Delegado de Hideada, la notifi
cación correspondiente para que 
el Alcalde á su vez lo haga á los 
contribuyentes, debiendo quedar 
cumplimentado este servieio en 
el término de tres días de recibi
da la notificación del Arquitecto.
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De no hacerlo, se exigirán al 
Alcalde, las responsabilidades á 
que haya lugar.

En la notificación se fijará un 
plazo de quince días, á partir de 
la fecha de la publicación del 
edicto ó pregón para que los con
tribuyentes acudan á la oficina 
de comprobación, siguiéndose, 
en los casos de no comparecencia 
ni presentación de documentos, 
así como en la tramitación de los 
expedientes, los mismos procedi
mientos establecidos para la com
probación del núcleo de la pobla
ción, saivo que las notificaciones 
del resultado de los expedientes 
se harán por conducto de los Al
caldes pedáneos y bajo su respon
sabilidad.

Art. 84. Las visitas deicspec- 
cion ocular á todas las fincas de 
cada poblado, que habrán de ha
cer los Arquitectos encargados 
dsTservicio, se llevarán á cabo 
después de transcurridos los 
quince días desde la citación para 
la prueba documental, y una vez 
que se dé por terminado este pe
ríodo de prueba para todos los 
contribuyentes del poblado. En 
esta visita acompañará á los Ar
quitectos el Alcalde pedáneo ó un 
dependiente de su autoridad, á 
fin de facilitar la entrada en las 
fincas y proporcionar al perito 
cuantas noticias y antecedentes 
le reclame para el mejor desem
peño de su cometido.

Art. 85. Losaumentosquecon 
relación á los productos por que 
venían tributando las fincas ofrez
can los expedientes de conformi
dad, bien sea porque el Arquitec
to se haya conformado con los 
productos declarados por el con
tribuyente, ó por que éstos, á su 
vez, se bailen conformes con los 
que le asignen aquéllos, no sur
tirán efectos tributarios hasta que 
haya sido aprobado el Registro 
fiscal por el Centro directivo en
cargado del servicio.

Art. 86. Cuando ios Arqui
tectos tengan que visitar pobla
dos ó fincas aisladas, distantes 
más de cuatro kilómetros del cas
co de las poblaciones, deatro del 
mismo térmimo municipal, resi
dencia oficial de los expresados 
funcionarios técnicos, tendrán 
derecho al abono de los gastos de 
locomoción que se precisen, ya sea 
por ferrocarril, coche, caballería, 
etcétera. También serán de abono 
los expresados gastos para el per
sonal auxiliar cuando sea necesa
rio su concurso para el servicio.

Estos gastos se justificarán, no 
sólo con los recibos correspon

dientes (en los casos que no se 
emplee ferrocarril ni tranvía), 
sino con una copia del parte ó 
partes quincenales de trabajos 
que los Arquitectos rinden á la 
Superioridad, en que esté com
prendido el servicio de referen
cia.

Art. 87. Terminada la com
probación y ultimada por la Co
misión la confección del Registro 
fiscal, con todos los ducumentos, 
coa arreglo á la modelación pre
ceptuada en la Instrucción de 14 
de Agosto de 1900, el documento 
se expondrá al público por térmi
no de quince días, para que los 
contribuyentes hagan las recla
maciones, que sólo podrán refe
rirse á errores materiales, puesto 
que los líquidos imponibles con
signados serán los que consten 
en las relaciones juradas, los re
sultantes de la conformidad de 
los contribuyentes ó los acorda
dos por la Administración.

Por el Arquitecto-Jefe de la 
Comisión re redactará además 
una Memoria, haciendo una su
cinta descripción del término y 
de las condiciones de coustruc- 
cion, riqueza general urbana y 
demás circunstancias que pue
dan influir en las tributarias, 
acompañando planos de la pobla- 
cíoq en su núcleo principal y po
blados, si alguna entidad los hu
biese ejecutado y le mereciera 
garantías de exactitud y gráficos 
de las valoraciones sufridas en los 
líquidos imponibles amillarados 
de cada calle y poblado, á virtud 
de la comprobación.

A la memoria acompañará la 
estadística del término munici
pal á que se refiere el artículo 42 
de la presento Instrucción.

El Registro cou todos los docu
mentos se remitirá al Centro di
rectivo encargado del servicio, 
para su aprobación.

Art. 88. Tanto en el caso de 
formación y comprobacionsimul- 
tánea como en el de sólo compro
bación, no será condición precisa 
para considerar como terminados 
los trabajos el hecho de que no 
exista acuerdo firme en todos los 
expedientes incoados, sino que 
bastará que consten todos los re
sultados del acto administrativo, 
que se modificarán eu su día, si 
á ello hubiese lugar, en las casi
llas correspondientes de lá hoja 
de Registro fiscal, una vez resuel
tos los expedientes de alzada in
terpuestos*

Art. 89. El procedimientoque 
se seguirá cuando se tratedecom
probar Registros pendientes de

aprobación ó ya aprobados por la 
Administración, á reserva de la 
comprobación, será el anterior
mente establecido en cuanto se 
refiera á la organización de la ofi
cina comprobadora, división del 
término municipal, orden y for
ma de llevar á cabo la comproba
ción, etc., con las siguientes al
teraciones:

Primera. Se comprobarán, en 
primer término, aquellas fincas 
en cuyas relaciones juradas no se 
consigne declaración alguna de 
renta ó aparezca ésta notoriamen
te desdeñada.

Segunda. Guando de la com
probación, después de verificada 
la inspección ocular á que se re
fiere el artículo 72, resultase la 
conformidad del Arquitecto con 
la renta declarada por el contri- 
yente ó éste se conformara con 
la renta fijada por el perito de la 
Hacienda, después de verificadas 
las operaciones comparativas pre
ceptuadas en los artículos 74 y
75, se dará por terminada la com
probación de la finca de que se 
trate, pasando el expediente á la 
Administración para ¡a liquida
ción reglamentaria, con arreglo 
lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Enero de 1910, tenieado 
presente; cuando el Arquitecto 
se conforme con la renta declara
da por el contribuyente, que la 
liquidación arrancará de la fecha 
del acta de comprobación, en que 
el contribuyente haya declarado 
el aumento de renta, en relación 
con aquella por la que venía con
tribuyendo.

Art, 90. Cuando el contribu
yente no se conforme con la ren
ta asignada por el Arquitecto de 
la Hacienda, se seguirán los trá
mites establecidos eu losartículos
76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la pre
sente Instrucción.

Art. 91. Una vez que estén 
comprobadas todas y cada una de 
las fincas pertenecientes al térmi
no municipal, el Arquitecto Jsfe 
délo» trabajos expedirá una certi
ficación en que conste la fechado 
la terminación de la comproba
ción de la parte del término mu
nicipal cuya contribución perci
be el Tesoro, el número de fincas 
comprobadas y el producto ínte
gro y líquido imponible que co
rresponde á las fincas comproba
das comprendidas en la certifica
ción.

Art. 92. Terminada la com
probación de un Registro fiscal 
de edificios y solares, no podrán 
ser revisados los productos asig
nados en el mismo á los inmue

bles, hasta transcurridos cinco 
años desde la fecha en que s 
terminara la comprobación, 8¡Q 
perjuicio del régimen especial 
autorizado por el artículo 17 ^ 
la Ley y de las altas y bajas qUQ 
se acordaran.

Art. 93. Mo seadmitiránotras
causas de alteración en el líquido 
imponible de las fincas urbanas 
durante el período de cinco a&os 
á que se refiere el artículo ante
rior, sino aquéllas que se funden 
en la construcción, demolición 
ampliación ó reducción de las re
feridas fincas. Estas alteraciones 
podrán acordarse por la Adminis
tración para las localidades donde 
no exista oficina de conservación, 
previo certificado de la Junta pe- 
ricial de la localidad respectiva, 
sio perjuicio del resultado que 
ofrezca la comprobación que ne
cesariamente habrá de realizarse 
por los Arquitectos de la Ha
cienda.

Tampoco se admitirán altera
ciones de los líquidos imponibles 
de los inmuebles oomprendidos 
en los Registros fiscales de edifi
cios y solares aprobados, pero no 
comprobados, sino por las causas 
referidas y con las mismas condi
ciones establecidas para su tra- ' 
mitacion en el párrafo anterior.

Eu los Registros fiscales apro
bados, pero no comprobados ni 
empezada la comprobación, se li
quidarán desde luego por la Ad
ministración las altas de produc
tos, sin perjuicio de la comproba
ción que se verifique en su día, 
y en la que se exigirá al contri
buyente la responsabilidad áque 
haya lugar.

Al practicarse la operación 
comprobadora de un Registro fis
cal, tan solo en el momento de 
realizarse la de cada una de las 
fincas en él inscritas, podrán ad
mitirse por ia Hacienda las alte
raciones en alza ó baja de los lí
quidos imponibles, oportunamen
te solicitadas por el contribuyen
te, que sean producidas por cau
sas naturales y permanentes de 
carácter económico, siempre que 
resulten plenamente justificadas, 
á juicio de la Administración, 
previo informe del Arquitecto 
comprobador.

Art. 94. Los Arquitectos-Je
fes, tanto si se trata de formar y 
comprobar los Registros cómo so
lo decomprobar, rendirán quince
nalmente parte de los trabajos 

efectuados á ia Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda, con su
jeción al modelo aprobado, y eQ 
los que se consignarán los catn-
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bios de itinerario á que se refiere 
el artículo 68.

Además, remitirán mensual- 
mente al Centro directivo men
cionado, y por separado, relación 
nominal de los expedientes no 
conformes que pasen á la Admi
nistración, con expresión de la 
riqueza con que figuran amilla
radas las Aucas, la que fija el Ar
quitecto, la que preteude el con
tribuyente, que se fije á la fiuca 
de su propiedad y la fecha en que 
los expedientes pasan á la Admi
nistración.

Art. 95. La Administración 
de Contribuciones por su parte, 
y cuando se trate de comprobar 
Registros y aprobarlos, remitirá 
mensualmente á la expresada 
Subsecretaría, relación nominal 
de los mismos expedientes en 
que conste, además de los datos 
expresados referentes á la rique
za, las fechas de entrada de los1 > t 
expedientes en la Administra
ción, fecha del acto administra
tivo, riqueza fijada á la flaca y 
si el contribuyente entabló ó no 
recurso y en qué fecha.

En otra relación, también no
minal, se consignará el importe 
de las liquidaciones practicadas, 
con arreglo al modelo que facili
tará la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda.

Inspección del servicio.
Art. 96. Los servicios de for* 

macion y comprobación de los 
registros fiscales de edificios y 
solares que verifican los Arqui
tectos al servicio de la Hacienda, 
serán objeto de inspección, debiea- 
do ser visitadas todas las locali
dades donde esté establecido el 
servicio, una vez por io meuos 
al año.

Las visitas de inspección se lle
varán á cabo por Comisiones for
madas por uno ó más Arquitectos 
y personal administrativo, si se 
estima necesario, que auxiliarán 
los trabajos de la Comisión.

Art. 97. La ordenaciou de las 
visitas de inspección, así como 
la designación del personal que 
ha de llevarlas á cabo, correspon
derá á la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda ó al Jefe del 
Centro directivo encargado del 
servicio.

El personal facultativo será del 
servicio centralóprovincial, sien
do Jefe de la Comisión el Arqui
tecto, cuando sea uno solo e> de
signado, ó el más caracterizado 
por categoría ó antigüedad cuan
do sean más de uno los Arquitec
tos designados por la ejecución 
del servicio.

Art. 98. El Arquitecto Jefe < 
de la Comisión resumirá el resul
tado de la visita de inspección en 
una sucinta Memoria en la que 
conste el estado de los trabajos, 
su marcha y resultados, interpre
tación que se da á la3 disposicio
nes vigentes, deficiencias obser
vadas, régimen interior de la ofi
cina, distribución del trabajo 
entre todos los funcionario, rela
ciones entre éstos y los contribu
yentes y cuantos antecedentes y 
datos estime procedentes para po
der apreciar cou exactitud la mar
cha del servicio en cada locali
dad.

virtiéndose que no se admitirá 
ninguna de aquellas una vez 
transcurrido dicho periodo, que
dando obligados los contribuyen
tes á obtener sus cédulas con 
arreglo al padrón formado.

Las reclamaciones se harán en 
instancia dirigida á esta Alcaldía 
en papel de la clase undécima, 
fijándose en la misma un Timbre 
municipal de veinticinco cénti
mos, expresándose en ella el do
micilio del reclamante y exhi
biéndose á su presentación la cé
dula personal del año anterior.

Valladolid 12 de Marzo del912. 
—El Alcalde, Antonio Infante.

once pesetas setenta y seis céntimos, 
cuyos jornales han sido devengados 
porl.Óll obreros de la Sección de 
Obras,202 de la de Jardines, 55 de la 
de Saneamiento y 51 de la de Cemen
terios, en junto 1.310 obreros, que sus 
nombres, domicilios y demás circuns
tancias se hacen constar en las corres
pondientes listas.

Valladolid 31 de Diciembre de 1914. 
—El Contador, Nicolás G. y Peña. 
—V.° B.°,E1 Alcalde, Antonio Infante.

Ayuntamiento sesión ordinaria 15 
Enero 1915.

El Ayuntamiento acordó prestar su 
aprobación á la anterior nota de gas
tos, y acordó que se la dé la oportuna 
tramitación.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza— V.° B.°, El Alcalde, Antonio 
Infante.

Como consecuencia de estos 
antecedentes, indicará asimismo 
las medidas y disposiciones espe
ciales que convendría adoptar en 
la localidad que no pudieron ser 
previstas en las de carácter gene
ral, y por último, propondrá las 
correcciones que sea preciso im
poner al personal, tanto faculta
tivo como administrativo auxi
liar, y las distinciones ó recom
pensas á que se hayan hecho 
acreedores.

(Se continuará)

Nüm. 727.

de

CÉDULAS PERSONALES 

ANUNCIO.

Formado por el Arriendo de 
cédulas personales el padrón con 
arreglo al que se ha de proceder 
á la exacción del Impuesto en el 
año actual, y en cumplimiento 
de preceptos reglamentarios, se 
hace saber:

Que dicho padrón estará ex
puesto durante un período de 
quince días, de diez á las catorce 
horas, en la Oficina de Arbitrios, 
situada en la planta baja de la 
Oasa Consistorial, á fin de que 
durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes, quienes, caso de no hallarse 
conformes con los tipos contribu
tivos que se les señala ó con la 
clasificación de cédula que se les 
asigna, podrán formular las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

El término durante el que de
berán presentarse las citadas re
clamaciones, será el de los quin
ce días de exposición del padrón, 
que serán contados desdé eT de la 
inserción de este anuncio en el

Nüm. 142.

Ayuntamiento de Valladolid.
Ano de 1914. Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante los días 28, 
29, 30 y 31 de Diciembre de 1914.

Sitio y motivo de la obra.
JORNALES

satisfechos

Pesetas

Al Auxiliar de la Sección 
de Jardines, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en el arre
glo de los jardines del Cam
po, Prado de la Magdalena 
y Vivero de San Lorenzo: 
apertura de hoyas para la 
plantación de árboles en el 
Paseo de Zorrilla y calle de 
Santa Clara. ...

Al Capataz Jefe del perso
nal práctico de la Sección de 
Obras, importe de los jorna
les devengados por los obre
ros ocupados en los trabajos 
siguientes: Reparación de 
los edificios Matadero, Arre
pentidas, Mostenses, Hos
pital de Esgueva, Asilo de la 
Caridad, Mercado del Cam
pillo y Depósito de bombas 
delacallede Doña María de 
Molina: Arreglo de las calles 
de San Quirce, Estación, Pe
nitencia, Maria Cruz, Muro, 
Reina Victoria, Sacramen 
to, Zúñiga, Santa Clara, 
Diez y Rodríguez, Victoria, 
Ruiz Zorrilla, Librería, Ga- 
mazo, Plazuela de la Rinco
nada, Paseo de la Audiencia, 
San Vicente, Morerasy Ron- 
dilla de Santa Teresa: Des
monte de las casas números 
18y22de la calle de Cánovas 
del Castillo, núm. 54, de la 
de Macías Picavea y 55 y 57 
déla de las Angustias. . .

Al Conserje de los Ce
menterios, por jornales de 
los obreros en el arreglo y 
conservación de dicho lugar

Al Capataz de la Sección 
de Alcantarillado, importe 
de los jornales devengados 
en la limpieza de tuberías, 
sumideros y registros y en 
el arreglo dé los paseos del 
del nuevo cauce del río Fs- 
gúeva .......

Total...........................

976‘08

4841*76

244*05

249*87
6311*76

'Núm. 706.

Villamuriel de Campos.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción desoldadoslosmozosQÚmeros 
4y8 delactualreemplazo Esteban 
Alfonso Bello y Macario Canseco 
Varela, se les cita paraquese pre
senten el día 21 del actual á las 
once horas á las Casas Consisto
riales, pues de no verificarloseles 
considerará como prófugos en 
cumplimiento de lo que se dispo
ne en el artículo 113 de la ley de 
reemplazos vigente.

Villamuriel de Campos 8 de 
Marzo de 1915.—El Alcalde, Bal- 
domero López.—P. S. M. El Se
cretario, Manuel Espeso Lózar.

ISTMO! DE JOS
-Y

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 682.
MEDINA DE RIOSECO.

EDICTO.

Don Eduardo Divar y Martin, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber: Que para pago de 
un crédito hipotecario contraido 
por ü. Gonzalo del Pozo Rodrí
guez, vecino de Mayorga, á favor 
de D. Tomás Fernandez, que lo 
es de Valladolid, se saca á la ven
ta en segunda subasta pública la 
finca siguiente:

Una casa palacio, con piso alto 
y bajo, corrales y bodegas que 
tiene veintidós metros y quinien
tos sesenta y nueve milímetros 
de fachada, situada en la Plaza 
Mayor de la villa de Mayorga, 
con cuya Plaza linda ó sea donde 
tiene el frente, derecha entrando

«Boletín oficial» de la provincia, Importa la presente relación de jor-
con exclusión de los festivos, ad- i nales la suma de seis mil trescientas

ó sea al Mediodía con casa de Juan 
Valencia, bey de José Marín, u-



quierda ó Norte con casa do An
gel Pastor y espalda ó Poniente 
con la calle de Saatiago.

Esta finca fué valuada en la 
escritura de hipoteca en diez mil 
pesetas, cuya cantidad sirvió de 
tipo para la primera subasta y no 
habiéndose presentado licitador 
alguno, se saca á la venta en esta 
segunda, por el setenta y cinco 
por ciento de su valor ó sean siete 
mil quinientas pesetas, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 
treinta y uuo del actual á las once 
de la maílana.

Se advierte:
Primero. Que el expediente y 

Ja certificación del Registro refe
rente á los títulos de propiedad y 
cargas estarán de mauifiesto en la
Secretaría jud icial, entendiéndose
que el rematante acepta como 
bastante la titulación expresada.

Segundo. Que dicha finca no 
tiene contra sí más cargas ni gra
vámenes que la referida hipoteca.

Tercero. Que no se admitirá 
proposicioion alguna que no sea 
inferior al tipo indicado de siete 
mil quinientas pesetas.

Cuarto, Que para tomar parte 
en la subasta, hay que consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del tipo 
que sirve de base para la celebra
ción de la misma.

Dado en.Rioseco á dos de Marzo 
de mil novecientos quince — 
Eduardo Divar.—^D.yS. O., Vicen
te Isac.

SI
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Núm. 704.

REQUISITORIA.

García Valseca, Juan, de 17 
años de edad, hijo de Felipe y 
Patricia, soltero, jornalero, con 
instrucción, natural de Nava del

Rey, cuyos padres residen en Ma
drid, camino bajo de Vicálvaro, 
número 30, Barrio de la Elipa, 
ignorándose su actual paradero, 
procesado por delito de estafa á la 
Compañía del Ferro-carril del 
Norte, comparecerá dentro del 
término de diez días ante este 
Juzgado para ser reducido á pri
sión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Dado en Saldaña á nueve de 
Marzo de mil novecientos quin
ce.—El Juez d6 instrucción, Man
rique Mariscal.—El Secretario, 
Antonio Lora.

Nuu. 709.

TORDESILLAS.

Don Julio González y Barbillo, 
Juez de instr uccion de esta vi
lla y su partido.

Hago saber; Que el día ocho de 
Abril próximo, hora de las once, 
habiéndose declarado desierta la 
primera tendrá lugar en este Juz
gado la seguuda subasta de los 
bienes que se deslindan con re
baja del veinticinco por ciento 
de su valor, embargados al pena
do Jacinto Emiliano Ferrin Bas
tida, en causa sobre allanamien
to de morada; que los licitadores 
deberán conformarse oon la que 
respecto de la titulación consta 
en el Registro de la propiedad, 
pues no fué presentada, y no tie
nen derecho á exigir otra, siendo 
de cargo del rematante cuanto á 
él se relacione en tal concepto.

Bienes que se venden.
1.* Una cuarta parte de tierra 

en término municipal de Torde
sillas, al pago de Carrecastro ba
jo, de 37 áreas 66 centiáreas, lin
da al Naciente José Hernando, 
Mediodía, Alfonsa Luengo, Po

niente herederos deLuis Sánchez 
y Norte Pedro Alvarez; valuada 
en 93 pesetas y 75 céntimos.

2. * Uua cuarta parte de tie
rra en este término, al pago de 
Valdesdes, de una hectárea 50 
áreas y 55 centiáreas; linda al 
Naciente Marqués de Gallegos, 
Norte camino viejo de Toro, Me
diodía Manuel de Paz y Ponien
te Baltasara Carnazón; valuada 
en 312 pesetas y 50 céntimos.

3. a Una cuarta parte de casa, 
sita en el casco de esta villa y su 
calle de la Parra, número doce; 
valuada en 87 pesetas y 50 cén
timos.

Dado en Tordesillas á nueve de 
Marzo de mil novecientos quin
ce.—Julio González.—El Secre
tario, José Armesto.

Num. 705.

REQUISITORIA.

Seoane Albillo, Feliciano; hijo 
de Marcial y Feliciana, de diez y 
siete años de edad, soltero, natu
ral de Bilbao, vecino de Vallado- 
lid, plazuela del Marqués del 
Duero, número once, ajustador, 
con instrucción y procesado por 
delito de estafa á la Compañía de 
Ferro-carriles del Norte, habién
dose ausentado de su domicilio, 
ignorándose su actual paradero, 
comparecerá en término de diez 
días ante la Audiencia provincial 
de Vitoria á responder de los 
cargos que e resultan en dicha 
causa y hacerle saber la petición 
Fiscal con la que está conforme 
su defensa, oon apercibimiento 
que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Vitoria 8 de Marzo de 1915.—El 
Presidente, Vicente de Castro.— 
El Secretario, Santiago Miradull.

Núm. 651.

Juzgados municipales.

Núm. 722.

VALLADOLID.— PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por proveído dictado en el 
día de hoy, ha acordado por me
dio de la presente citar á Trini
dad Verdun Villoldo, denuncia
da por hurto de metálico á Ma
riano Silva, y cuyo domicilio se 
ignora, al objeto de que compa
rezca, bajo los apercibimientos 
de ley, el día diez y siete de los 
corrientes, á las doce horas, á la 
celebración del correspondiente 
juicio, á la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sita en el Palacio 
municipal, á la que debe asistir 
acompañada de los testigos y de
más medios de prueba de que in
tente valerse en el mismo, 

Valladolid 10 Marzo 1915.—El 
Secretario suplente, J. Moreno y 
Ochoa.

Núm. 723.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Piaza de esta Capi
tal, por proveído dictado en el 
día de hoy, ha acordado citar 
por medio de la presente, al de
nunciado por lesiones Mariano 
Velasco, llamado Víctor Sánchez 
Sanz, de ignorado paradero, para 
que comparezca el diez y siete de 
los corrientes, á las doce horas, á 
la celebraciondel correspondiente 
juicio,á la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio muni
cipal, á la que deberá compare
cer acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo y 
bajo los apercibimientos de ley.

Valladolid 10 Marzo 1915.—El 
Secretario suplente, J. Moreno y 
Ochoa.

REQUISITORIA.

Apellidos, nombre y apodos del 
procesado y nombre de los padres.

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio

Edad, señas
personales y particulares Último domicilio Delito, Autoridad ante quien tiene que presen

tarse y plazo para ello

García García, Marcelino. 
Padres: Saturnino y Jesusa.

Natural de Valdesti- 
lias, provincia de Va- 
1 adolid, de estado sol
tero, de profesión vi 
gilanle,

De 22 años de edad, 
de estatura 1‘578 milí
metros, de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca 
idem, barba id., color 
moreno, frente despeja
da, aire marcial, pro
ducción buena, sin se
ñas particulares.

En Madrid. Falta grave de deserción simple, 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería Ceuta, núm. sesenta, primer 
Teniente D. Andrés González González, 
residente ea Ceuta, trñnta días de 
plazo desde la publicación de la pre
sente requisitoria.

Teuta 18 de Febrero de 1915.—El Primer Teniente Juez instructor, Andrés González.
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